
'^ w», 2^1 Sábado Sí» da Mayo de IW7.
?,»j|iAns -

asm

iíóletin^S©ficial
PE LA PROVINCIA DE CORDOBA

aba»leye* y Ia*dl*pe»lele»e* del Ce- 
Afirme sea ebltgatérla* para líí capital 
t provtueia desde qne se pnbliraa eB- 

c/Smeate en ella y desde cantre día» 
álevpee* para lea ilcMA» paebiea de la 
sv Isma provlnela. (ñ ey de 8 de í irSem- 
bre de «sar.)

SUSCBICION PABTICVLAK.

Un mo» en Córdoba* 11 ra.ld. fuera. 16*
Tre* id.
Sel* id.
Un ado.

88 
«6
138 

46- 
80

180
SepnMüs /»d«* iat Aitít «fetpi6 liff^emiagoi.

■landc» ptoiíllear ca le* Belcllac» «Be 
eUIe**8 hand» »«itóS4ÍT »1 tidepelUlce 
re»pecíÍT*, p’vr eeye ceadeete me pasa 
s a à les «dl teres de les K^eadecc^cs 
pe»léilie«*. (Ordejae» de « «ie Abril Se 
4U3'* y SI de «etebre de 8^38^.)

Presideccia del Consejo de , 
Ministros. |

S. M. el Bey (Q. D. G.,) y j
S. A. B. la Sima. Seílolfa Prinoesa a 
de Astúrias continúan en esta Cór- a 
te sin nevedad en su imporlante । 
salad.

Ministerio de Gracia ÿ Jus 
tlcia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente iastruido con 

motivo de la instancia elevada por 
Victoria González de Tapia pidiea- 
do que se icdulte 4 su esposo Félix 
Partida Bravo da la pena de 13 
meses y uu día de prisión correc
cional qua la Audiencia de esto Cor
te la impuso cu cau^a por 01 delito 
de lesiones:

Considerando que el reo obser
vó buena oonduota ántes de come
ter el delito, ha dado después prue
bas de arrepentimiento, y lleva su
fridas once dozavas parlez de su 
oondeua:

Tenieudo presenta lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo coa el informe de la 
Sala eenteaeiadore, con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer de mi Consejo deMi- 
nistros,

Vengoen indultar á Félix Par
tida Bravo del reato de la peas de 
12 méses y uu día de prisión cor- 
reooional que le fué impuesta en la 
causa de que ea ha hecho mérito.

Dado en Palacio à siete ue Ma
yo da mil ochocientoe setenta y sic* 
to.—Aliento.—El Ministry dé Gra* 

cia y Juatioia, Fernando Culderen 
y Collantes.

Visto el expediente inetraido 
con motivo de m instancia elevada 
por Pedro Torres y Segó pidiendo 
indulto de la pena de tres años de 
prisión correccional y cinco días de 
arresto menor que la Audiencia de 
Barcelona le impuso en causa por 
los delitos de disparo de arma de 
fuego y lesiones leves:

Considerando que el reo ha da
do pruebas de auepentimiento, le 
perdona la parte ofendida, y lleva 
oamplidas once duodécimas partes 
de su condena:

Teaieudo pt eieuto lo dispuesto 
' en la ley provisional'Úe’lS de Ju- 
nio üo 1870, que regaló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
¿ala seutenoisdora, con lo ooosul- 
tádo por el Consejo de Estado, y 
con el paieoer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en oonoeder A Pedro 
lorres y Segó indulto del resto de 
las penas de tres años de prisión oor- 
reooiouak y einoo días ce arresto 
menor que le fueron impuestas en la 
causa de que va hecho mórito*

Dudo eo Palacio « siete de Ma
yo ce mil ochocientos setenta y sie
te.- Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Fernanda Calderón 
y Collantes.

Vengo eu nombrar para la pla
za de Preuidecte de Sala de la Au- 
dlenoia de Pamplona, vacante por 
tra elación de D. Josó Banús, à don 1 
Pablo Mateo Sagasta, que lo es «leo- | 
to de la de CAeeree. |

Dado en Palacio # veintioDo de 9
M»/0 0 Mi oobocJiatw Kwato 7 i toff#

siete.—Al fonso,"Sl Ministro de 4 
Gracia y Juatioia, Cenando Calde- 1 
ron y-Gollaptea. j

Vengo en trasladar # 1* plaza 
de presidente de Sala d« la Audien
cia da Caceres, vacante por habar 
sido nombrado para otra D. Pablo 
Mateo Sagasta, á Ü. Juan Presa y 
Baerta, qae rirve el mismo cargo 
en la de Búrgoi.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Mayo de mil ochocientos setouta y 
,1010.—Aitonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón y Collantes.

Vengo en trasladar á la plaza 
de P-i'aaldoQte üe Sala de la Audien
cia de Búrgo», vacante por haber 
sido también trasladado D. Juan 
Prasa, Ú b. José Banús y Gorgui, 
que sirve el mismo cargo en la de 
Pamplona.

Dado en Palacio á veintinno de 
Mayo dé mil oabooientos setenta y 
Biete.-Attonso.—Bl Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón yt^iú QiSB.

Gobiertto civil de la pro- 
viuda do Córdoba,

Núm. 2702.

Ul Sres. Alcaides de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de Orden público y da
mns dependientes de mi autoridad,
procederán 4 practicar activas diU' 
gencias eo busca de un novillo cu- | 
yas sedas se aspresan á continua- | 
cion, y en esso de ser habido le g 
pondrá a A diipoiicioo de este Go- |

Córdoba 26 de Mayo da 1877.
El tto’bernsdor, 
Agtigtifi Salido,

Soñas del novillo.

Edad tras afios, pelo negro, un 
sacabocadós en la oreja izquierda y 
despulí toda la derecha.

Núm. S703.

Los Sros. Alcaldes de los púa • 
blos de esta provincia se servirán 

Í manifestár 4 este Gobierno si exis
ten en su respectivo término muni
cipal Jaan y Vicente Garcia, natu
rales y vecinos de Almarcha, de 
oñeio segadores, cuyo dato lo desea 
saber el Sr. Juez de primera ins- 

t taucia de Ban demeate,
g Córdoba 26 da Mayo de 1877, 
I El Oobornador,1 Abusan Saiido.

Núm. 2704,

| Habiéüdosd recibido) en este Go- 
| biemo loa ejompiarea del Fiontaa- 
| río Oáográñoo'iÜstadístioo y Ad* 
| miniatcativo de tos AyuOLtamieotoa 
i ° dû España dado O luz por Don ÁriS" 

tipo Guillen, Jefe que ha sido de 
Seooiunes de estadiatica, se hace pú
blico por medio de oste pe iódico 
eúcial, à üu de que las corporacio
nes manícipalea que deseca adqui
rir dictio Frontaario, so presentsu en 
estas cácinaa á recogeno por si ó 
por medio de penona encargada al 
efecto

Córdoba 26 duMayo de 1017. 
81 Gobernador, 
AífinUtt ¿iaiiao,
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Nû-n. 2^8B.

Gobierno civil de la provincia de Cordoba
He'»cior de ha operacwoe» fseultativas que han de praót,ieu’’«e ucr et peraonal 4=11 Cuerpo de logenierns dn miniis 

presan
Mûm de il 

¿¡^Ttodiep+e \
Nombre de la da'ede

Porceaifin. inern! lnt;ew>«ftrtn

63

75

Demsgin entre 
Santa Elisa 
S Miffu-^îy, 
La Terrible.j

Virgen d» !*■ = 
Antigua.

RTulî».

id.

175 Be Ha Ca lo tu id.

669 La Margarita. id

4603 id

357
Samaritana 

segunda. id.

662 Neroc. id.

133 S. Rafue! 3. id.

3799 Eloisa, id.

or iedad hullera y meta 
Íurgica.

D. Remen deT y Code»!

Srciedad bollera y me
talúrgica.

d. csrloDera rspaiola

D, Gerónimo Ortega An' 
drés.

Sociedad caíbouers 
pe Bola.

Id, iberia.

M.

D. Erueeto Boniá.

ea

ai aervirb de esis proviacia. en bs dia* y ^erminof* muQïcips’es que en la misma se ex-

Bppríififntant»
ClR’íe de opt— 

rscion. Ririn pn qne i-adi'ip. Téi'mino mnnioinpl
Iliass ó rp,tiBtro8 próximo' 

ó cclindftntes nteresadis ó renreaentaptes.

L Maouel Borque».

■ Msnuel Gutierrezde tp 
Concha,

■ Mutuel Enrique*.

» Antonio Ariaa.

* Joaquin de Btigo»,

« Antonio Ariza.

» Diego de Raya

id.

Id.

Del Gal

Demetcaeicn.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

2 de Jan io de 1877.

Piedra Herrú".

Hoya de Borja.

Arroyo de Peñarroya, 

El BnjadiUo.

Pieo de la Piedra ea Sierra Pa- 
lacioa.

Fuente Agria.

Arroyo de Juana la Mala-

Barranco de la Adelfilla.

PuertoCajudo.

Belín es.

id.

id.

id.

id.

Eapiel.

id.

id.

id.

La Terrible, 
Sao Miguel. 
Santa Elisa, 
8' Herrero v Herrero 2,* 
Florinda y Carbonífera. 
La Ballena.

’Santa Bosf. 
¡La Ca'era. 
Piedríis Calizas. 
Piedras Ca ti as» 2.* 
La Perdiz 2." 
Amistad, 
Conejo. 
Caridad, 
Justicia.
Asnucion. 
^Esperanza. 
LusiUma.
¡El Puntal 2.’ y Chuco Pe

res 2.*
(Maria de las Mercedes. 
La EertiiOB.
Les Porros y Porros 2/ 
La Capitana 2.* 
Coto Newkastte.

D. Manuel Eonqurx.
» Antocio AriZi. 

id,
» Joaquín da Búrgos.
1 Antouio Ariza, 
• Maüuel Enriquex- 
> Antonio Ariza, 
* Pedro C. Menacho. 
■ Joaquin da Búrgoe, 

id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id.

» Esteban Santaló.
* Joaquia da Búrgos.
B Antonio Aris».

• Joaquia de Búrgos. 
id. 
id. 
id.

• Antonio Ariza.
> Jusa Manuel aodriguex.

Del 13 al 20 del miimo

1*74 
1603

1598

1699

269

Frauoisca. 
La Union.

Hisarro.

Las Andalozap

Lo. Puriáima 
Concepción.

Hulla, 
id.

id, 

id.

id

1671 Cándida. id

D . José Rubio Gimenez. 
G e rÔDimo 0llega Andrée 

id.

id.

Joaquin Aumente. 
Joaquin de Búrgoa. 

id. 

id.

Demarcactoo. 
id. 

id. 

id.

El Charco de tos Cuerscs 
El BnjadiUo.

Sieira Palacios.

La Mogiada.

Fuente Obejuna. 
Belmez.

id.

id.

S ociedad iberia.

D. Joí6 Rabio OimepCF.

Diego de Raya.

> Jo «quin Aamente.

id.

id.

Arroyo de Jaaoa la Mata

SI Madroñal.

Espiel.

id

iL* Solidez, 
jLoe Dolorei, 
/Penelope. 
¡Asauoion. 
¡El Conejo y La Perdis. 
¿Nerón, 
pove.
1 Presidettcia.

D. Diego de Raya, 
Antonio Ariza. 

id, 
Esteban Santaló, 
Joaquia de Búrgos. 
Diego de Raya, 

id.
Antonio Arixa.

Roea Muria. 
¡La Quisquillosa.

id.
Diego de Raya.

«Ata T.n« rineñoB de loe legiatros y miras no citooos tu tfHb re aovn que lEdiqueu en us emea y lérmiuos Ujuaos en la misma, se servirán concurrir dentro ce ¡«a P‘‘‘^“« Í"®’Í‘'’¡9^7“ ^R/Vn^^niero Jeí^ 
m«u«Bri¿s ^ la leoBÍizaoion Íe sus con omióDes y tXF®f cicii de tus derteboe. advirtifodnlcs que de no veribearJo les parará el perjuicio á que haya lugai.-Córdoba 25 de Mayo de 1877.-81 Ingeniero 

^^o^one^Jieerte eu eete periódico tfieiol para ccnedirieutode quien correíponda. previniendoé ka Alcaid» de los puebtesy fuerza de Guardia «vil presten toda olaaa de auxiU» à los Ingeoteroí onoargad>a 
^^ ¿ á«,K¿ad¿ operadonea ^6 el meiXewP^ño de au ce 26 de Mayo de 1877.-E1 Gobernador, Agustin Salido.

>>

S1
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Núni. 2699.

Diputación provincial de 
Córdoba.

La Dlpulaeion provincial, con 
arreglo á lo dispuesto en la real ór- 
deu de 21 del actua’, se reuní’'á en 
en d'on de seiione’ el día 29 thl 
que rige á la una do de la tarde, 
con el fin de repa’ltr ei cupo que 
en el presente reemplazo ha cabido 
á asta provincí.^ entre loa pueblos 
de ella, procediéndosa despues al 
sorteo de las décimas que les hu
biesen correspondido.

Lo que en cumplimiento á lo 
diapneato en el art. 29 de la vigen
te ley de reemplazos, tía haca pú- 
blifio para el gensral conocimiento. 
—Córdoba 25 da Mayo da 1877.— 
.El Gobernador, Agustín Salido, 
El Secretario. Fraacisco Peres 
Aracda.

Ndm 2393.

Alca día constitucional de 
Rute.

-r

í

D. Rafael Arsza domes, Alcalde 
constitucional de esta vilia y 
Presidente del ilustre Ayunta- 

; miento de la misma.
Hago saber: que no habiéndose 

presentado licitadores en la prima
ra subasta oelebrads en el dia de 
ayer á los ramos anj^tos al oonso- 
mo au esta aspressda villa durante 
el año económico de 1877 A 78, ca
yos edictos tueron publicados coa 
arreglo á la ley, se aauncia nue- 
vamente* para htear saber, que el 
é gondo remate que tendrá lugar 

' ei día 18 del sctuii en estai c^sas 
Capitularas da 10 á 12 de la mt- 
ñiiua. 83 OiasiJarará orno pri mo
ro; admitiéndose las prepoaicionas 
que cobran lasdoi terceras partis de 
los tipos del encabezamieuto y los 
recargos votados y coneigaadoi en 
el eepediente formado al efecto; y 
sobre ellas pujas á la llana; ce a- 
brándose un tercer acto como se
gunde' el día 26 del propio mes con 
ignaiea formandadas, en la que no 
se aceptará sino la mejor del 5 por 
ciento ai menos y sobre allas pu
jas á la llana, adjuuicándose ei ar- 
riflodo á el mejor politor; y si ape- 
ssr de todo no se preseaUseu lici
tadores ni aun en la última subas
ta, quedará erta abierta por térmi
no de 8 ci 8i y ei dontrode ellos sa 
bloieae ptocosioiou por tas espresa- 
das tús torceras partas dei tipo se 
cnuoeiarú d el público asi corno la 
Oelebradua de la úiUma subasta.

Ruk ¿ti de Mayo de i877.—

Rafael Ariza - Andrés Salvador 
. Cruz, Secretario,

Nûœ. aS9t

Alcaldía constituo lo nal de 
Lucena.

El día 19 del cor ri euh á las 12 
de la tuaSana, en el salón capita * 
lar, bajo la presidaccia de eata Al
caldía y con aeistenoia del Eioelen- 
tisimo Ayuntamiento, se suhaitarí 
la oubranaa de los derechos de las 
especies sujetas al impuesto de con
sumos comprendidii ea la tarifa 
adjunta al Reglamento de 14 da 
Julio da 1876, por la cantidad de 
289,172 pesetas, y el dia 23 del 
mismo tendrá lagar ¡a segunda 
subasta para la mejora del 6 por 
100 sobre la última proposiciou, en 
la propia forma que la anterior* y 
ambas con sujeción al pliego de 
coadiciones que se halla de maní- 

í

flesto al público en la Secretaría ’ 
municipal. |

Lo quse hace notorio para la ge- g 
neral inteligencia.

Luaena 12 de Mayo de 1877,— Ï 
José de Alba. i

2

Núm. 2597, 
Alcaldía constituyo nal de 

Obejo. í

Don Diego Cabello, Alcalde ooos- 
titncicnal de esta villa de Obejo. 

Hago saber: que per renuncia 
del médico titular, queda vacante 
la de esta villa, dotada con el suel
do anual de ochocíentaa setenta y 
cinco pesetas y las facuitadea que 
prescriba el art, 7,* del Rcglamen- 
to de partidos mélicos de 24 de 
Octubre de 1873.

Y «B cumplimientoá ¡o dispues
to en el art. 46 del mismo,se anun
cia al público por término de vein
te días à contar desde esta fecha, 
para que los espiraates á dicha pla
za presenten sus sel ici tales en la 
Secretaría de este Ayuatamiento, 
donde pueden eaterarae del expe- 

t

a

dieutsy damas con lioíoaes del con- | 
trato. 1

Obejo 10 de Mayo de 1877,— * 
Diego Cabello.—Autonio García ?
Olivares. 1

Núm. 2629.

Alcaidía constitucional de 
Balméz.

Don Rflfsél Ribera Caballero, Al
calde Prendente del Ayunta
miento constitucional de esta vi
lla.

Hago íabor: que «ooídado por

*1 A vnitamiento y triple número 
j du iúdividuoi de todas categorias, 
1 la subasta á vants libre de los de- 
1 reohos de las eypneies de consumo 
t d‘) esta ville para el año eennómico 
i do (877 á 7íi, sp ha señalado ei 
| Domingo 3 de Junio próximo para 
f que tenga efecto dicha sabaRta á

las 19 de su mafi^na en la^i casas 
de Ayuntamieuto, bajo el tipo de 
17050 pesetas que importa el enca
bezamiento, 000 mas los recargos 
provinciales y maaioipalos que aa- 
oienden á otra tanta cantidad, y plie
go de condiciones que está de ma- 
niñesto en la Secretaría de Ayun
tamiento.

Lo que se fija y publica para 
eonoeimieutó del vecindario y de
más personas que quieran intere- 
sarao en la subasta.

Belméz 13 de Mayo de 1877.— 
P. 1. D. A., El teniente 1.*, Juan 
Gordillo.—El Seortario, Aatoaio 
Cabanillas.

Núm. 2631.

Alcaldía constitucional 
la Haibla.

de

Como Aloalde presidente del
mismo hago saber; que no habién 
dose presentado proposición alguna 
en la subasta celebrada hoy para 
el arriendo á venta libre de Us es
pecias da consumos por el encabe- 
xamiento de este pueblo para el eu- 
trante año económico, y de con
formidad con el art. 194 de la vi
gente Instrucción del ramo, se efec
tuará la segunda subasta de la 
misma & las doce del día 23 del ac
tual* alendo admisib es proposicio
nes que cubran las dos terseras 
partes de sus totales y sobre elles 
las pujas à la ilana.

En an consecuencia tedo el que 
quiera interesaría en esta subasta 
podrá acarcarse à la Secretaria de 
este Ayantamiento don de se bailan 
de maniflesto tocos los datos y an- 
tecedentee de la misma, para eate- 
rarse de elos y hacer sus respeoii- 
vaa proposi-donea,

Dado eu la Rambla à 13 de Mayo 
de 187î._Alfoceo Doblas y Es
pejo.

Núm. 2650.

Alcaldía coastitueíonal de 
"ifiUanueva de Córdeba.

Acordado por el Ajaatamieato 
y asociados ea triple núwaro a) de 
(joceejalest el arriaodo á vea ta libre 
de las espeoiea sujetas al impuesto 
de cousu mos para cubrir el encaba' 
zaraifluto y eas r-oargoe en el pió- 
Ximo año de 1&77 á 76,80 gnuncia 
1» subasta para el primer remate 4 

las doce de la naifisoa (*e1 primero 
da Junio préxíoio en >Rías Casas 
coesistorialee, y la regunda para la 
mejora del 6 per 190 á igual hora 
del enatro del rniamo mes, bajo el 
tipo y condiciones qua quedan da 
manifiesto en la Secretaría del 
Aynatamieato.

Si no hobiioa licitidore« ea la 
primara subasta la «egn^;d^■ se con 
sid-.'rará nofao niñ'ners. ceieb^mdoae 
en este caen un jcroer ra.-nite el día 
sieSe de dicho-Jauto A la hein miz- 
cada pma lo ' auíericrce.

Vjilanueva de Córdoba diez y 
y siete de Mayo de rail ochocien
tos setenta y siete,—El Alcalde, 

, Ba llas ír Herruzs.

5

Nâm. 2652.

Alcaldía constitucional de 
YlUafranoa,

i

ir

Don Mateo Garcia del Praia y Ju
rado, Aieelde coastituoionai de 
esta villa de Vi dafranca.

Hago saber: qu 5 per æaer do da 
este Ayuntamiento si esca á públi
ca subasta el arbitrio municipal da 
pesos y medidas de uso voluntario 
para al año económico da 1877 á 
1878, bajo el tipo de quiaieutaB pe
setas, cuyos dos remates han deca- 
lebrarse en los dies 27 del presente 
mas de Mayo y 3 de Junio inme
diato en las Gasas Coumstonales, de 
once á doce da la msñina, con su
jeción ea un tolo al pliego de oon- 
diciones que está de maujÚesto ea 
la Seoreuna de caU corporación.

Villafranca diez y ocho de Ma
yo de mil ochof iantoe setenU y sie
te.—Mateo Geroia del Prado.

Núm. 2667. 
juagado municipal de Vi

llafranca*

Í

f

Don Sebaitiua de Castro y Ayllón, 
Juez municipal de ejta villa de 
Villafranca
Hago saber: que hailáudosa va

cante la plaza de Seept rna eupled- 
te de esta Juzgado municipal, sa 
anuncia el público por término de 
veinte dUsá contar desde la in- 
setoion del presente anuncio en el 
«B'-deía cÜcial* de la provincia, 
para que las pereoaas quo das cea 
oblar à dicho destino preaeatea sus 
solicitudes oon los dbcumaiUos que 
la ley exige ea la Seacetaría dal re
ferido Juzgado.

ViUafrhncadicz y ocho de Ma
yo de mil ochseieotos setenta y sio- 
1,6 - Si- bastían de Castro y Ayílon, 
Por mandado da dicho srúer, ¿6- 
basuau de Castro, Sec.ctarù.

4 a
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Núa. ÍWO.
Juzgado de primera ins- 

■ tanda de Aracena.

Don José Rodrígusa Zsoata, Juaz de 
primera instancia de esta villa y 
su pertida.

En virtud del presente 89 cita y 
llama A Onn Eloy Pequeño, Gober
nador Delegado (¡ce fué de la ciu
dad da Sevilla en el año de rail 
ochoeientoa se+en ta y tres, para que 
eu el término de vaiate días conta
dos desde que aparezca esie inserto 
en la «Gaceta de Madrid» se pre
sente en este Juzgado á fin de re
cibirle cierta declaración ea caasa 
que 80 siguió en el mismo contra 
Juan Navarro Guano y otros por 
stentadoí bajo apercibimiento que 
de no bacerlo le parará el parjui- 
oio Moa haya lugar.

Dado en Arecenu y Mayo diez 
y seis de mil cchceieutos setenta y 
siete.—Jetó Eedriguez Z-ipata.— 
P, 0. de S. S., José Msria Lopez.

btoj. ïâ9S.
Don Jaan Coscollar y Payai, Te

niente Coronel Comandante da la 
Remonta de Córdoba, y Juez Fis
cal odiitar de la plaza.

Habiéndose fugado fiel cuartel 
de San Felipe de esta ciudad en la 
noche del veinis y caaEro de Di
ciembre del año próximo pasado el 
desertor de la caja de quintos Ale
jandro Gamona Gimenez, á quien 
estoy sumariando, y usando oe la 
jurisdicción que el Rey me concede 
en estos casos por sus Realas orde* 
Danzas; por el présente cito, llamo 
y emplazo por <torcer edicto y pre
gón» á dicho Alejandro Carmona 
Gimenez, señaiándoie el leferido 
cuartel de San Felipe, donde debe
rá presentarse peiaonalmente en el 
término da diez días qae se cnen- 
tan desde el de la fecha, para dar 
BU descargo y defenea, y de no 
comparecer en este plazo 86 le con
denará en rebeldía, 8iú mas llamal
ie ni empUzarie; ineórtese este 
edicto para que llegue À noticia de 
todos.

Cór deba vein te de Me yo de mil 
ochccieatos setenta y siete.—El 
Fiscal, Joan Ct sccllar.—El Escri
bano, Francisco Molina*

En rtrntdio barato. Fara curar 
proiamente el reslnaco, la toa, la 
bronquitis, el catan o, la tisis y 
tn general todas las bfeccitnea ne 
}cs bronquios y de los pulmones, 
tdarnse dos «tápsulaa de Alqui- 
tian de Guyot en el momento de 
las comidae.

Como cada fruteo contiene 60 
cápsulas, el remedio viene a salir á 
meooB de un real diano y dispensa 
del empleo de Usauss paauliaa y 
jarabea.

Numercaas imiíacioneB. Para 
evitariar*, exijase en a ctiqueia ce 
tos ftasuw la firma Guyot impresa 
en tren colores.

Depósito en la mayor parte de 
las farmacias. 1^

' kMi\GIOS. 1
GUIA UE APRSMIOá j o 

por dábitua de contribution «a, pre- t y 
piM, RthUrios y pósitos.—Sa pre- | j 
ole dos peieUs. ' | j
EL ANGEL US UN A ' FAMILIA, j 
co media drainât loa original en oua- 1
TO actoï y eu vetao.—Su precio ’

dos peseta*. ’
Todoi lus pedidos ta dirigirán Í , 

D. José Fern «ridez y Martinez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta- 1. 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la compañaráu, además de eu ira 
porte, 50 céntioioa de peseta de ex
ceso para que puedan oertifidarse 
03 eavids.

Tambien podrán adqutrirse en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene oorrespousalea el autor, sin 
aamento de los precios señaladas.

• Guia de la contribución do In
mueble*,» onltiv® y ganadería- 
cor, formularios etc., 3 pesetas. |

•Guia práctica de la coctribu- ! 
010^'. de industria y cemeroio.» Su s 
gr^j'd'i' 1 o**sóta j

ARRENDAMIENTO.

En ia Administración de 1« se
ñorea Marqueses de Viana, estable
cida en las casas principales nóme- 
po 2 plazuela de D. Gómez de esta 
ciudad, se trata desde el día del ar- 
reudamíento, para desde San Juan 
próximo, de la case núm. 746, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

«»,wM»Kiar a*—i-»i*«n.’'»'

à los âceretafios'DE
ÁyQQiaiDieDta^
Bspartmdenío y Ma- 

tríe^ia.
Los pUegos-ests^os 

para la íorm&áiün de la 
yatrieula de subsidio y 
Hepartiuúftnto por Uí 
ritorblí œa ^1 aumento 
del tanto por oient» pa
ra Mamr4paic»y con ar
reglo So^ ülümOH mo« 
deloa» gv. htái^an de vento 
-nt la imprenta y librería 
4®! diiano día Cordoba, ? 
grados 1S y Lan Ïèr*/ 
gaado 34.,

ANUNCIO. I

Tratado práctico 'd« P^jueficon- s 
ia particular.—lustrucoion pira ¿ 
Jl ejercicio del Protectorado en la g 
Icnedcenoia particular de 30 de I 
Meiembre de 1873, anstada par 1 

i. Fermin Hernandez Iglesias, Je- r 
'e de la Scooiou del ramo en el Mí- 1 
aistsrio de la Gobernación. Obra B 
báy mas neoosarie por haherae 
anifermades los servicies de Bena 
daeneia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Lo* pedidos se dirigirán 4 las fi- i 
brerias de A. de San Martin, Puerta * 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla- j 
za del Principe Alfonso, 8; Migue i 
Guijarro, Preeiadoa, B; Aifensp ! 
Durán, Carrera df Saa Gorénimo, j 
8; Ó al autor, Tr O5in de la Parad» ' 
10. 8/, Madrid

BBleresaute.
En la librería det «Diaria de 

Córdoba» »9 eucontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio b roi- 
xa Rabasó:

«Prontuario de la Admini^tra- 
cion municipal» con modelo y for
mularios para todos los actos y ser- 
vioios á que son 11cme dos los Aloal- 
deo. Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locale* y maestros de Ins- 
truocioa primaria, Sa publica por 
cuadernos de 208 páginas es 4,* á 
3 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido ha’^ta el 5.* 
cuaderno.

<Guia de apremios» p«r débito 
de coBtríbuoicues, prepic», arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebies, cultivo y ganaderí 
—Coutiene; Formularios completa 
de expedientes para el nombrao 
miento de perito» repartidorej; de 
exouMS pera dejar do serio; de car- 
tiUas evaiuatorfos; de amiUara- 
mientos; de apéndices á los misinos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayantamíento; ídem á un 
particular'por ia Junte pericial; de 
reolamacioD de un pueblo selioilan
do rebaja de con trí buoiou por cala
midad pública en ia cojecha gene
al del término; idem de variai 
oontrihnyentes por la misms causa 
en eos heredades; demostracidnes 
aritméticas de las operaeionea que 
requierea todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigas te del ramo, inclusos 
le» articulos 6*’. Í.* y 2* de la Ley 
de 31 de Julio de 1876; el rovUi- 
rao centroto celebrado entre ci Mi- 
pizterio de HacteadR y «i banco de 
E8}Miâa; 1* Reel Órdeu de #3 de 
Agosto de esto año, y tlnaimeu le, 
multitud de observ*oio3Q8, éitas y 
advertoftoias sobre todos terexpe- 
diaatsa meertos eu U ebra.-’-Su 
P7^if tns p9«siaf,

OBRAS PUBLIC ADAS 
recientemente.—Guia de consamoa. 
—(6/ edición.)—Obra compHím- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionad» con dos apéndices da
dos álnz en virtud da la novísim 
Inatruccioo de 84 de Ji lío,-Su pre
cio 8 Bepf^iía________________

A los ü-wretanos ús 
Áyuatamiesito.

Flugos filudos -paia 
Sa fornDROión del amül&i 
mieuLto y reparUmímkrs> 
j^resup (J calos, estatta 
cou? parativo», eaentas 
4e ÁÍcí4d^a y ^«posiis»* 
rir., relíKÍcmeí y toda 
das® de ímp^^'W^ iwm 
las otteiomi municipales* 
tie b^dau de venía en el 
despacho de este pefí«¿-« 
dieOt S. Feraaada Sí y 
LiSlr^doR 1^- 

tíertiámcíoü6S ¿e 
¡ eMnewa deí servie 

oo Militar..
Se htülao de venta en 

Is iiaprenta del«Diano 
de Córdoba,» S. Fornau- 
do 54 y .Mtradt^ 18»

GUÁfiáAt,TlGA 
de la contribuci m de 
industria y comercio.-— 
Su precio una peseta..

1 ARRBNÍUMISNTO,
1 Desde San- Juan próximo se ar- 
; riendan dos casas, eituada la una en 
i la calleja del Nacimiento, núm. 4, 

en la Ribera, y la otra en la calle 
del Potro ó Linero*, núm. 76: tra- 
Andose de ellas desde el día en la 
Administración de loe señores Mar
queles de Viana, establecida en 
la» essue principales nú®. 8, Pla
zuela de Don Gomes de esta ca
pital. 6—6

Factura» de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se bailan de 
venia en ia imprenta de 
este periódico 8. Fer
nando 5^ y hetradoa 18»

Papel pauteado gráfico, 
méto iode D. Man uel Rosado,con Real 
privilegio, para leet'j en las escuelas 
de Instrucción primaria: se vende en 
la librería del Diario db Córdoba,ca
lle San Feruaudo núm. 34.

lee^rshto. Ubrera» y Htogroiís ( ^ 
WlW »1 «W^í.
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